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Maletín (S>ftcial 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que loa Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los números del BOLBTIN que correspondan a! 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLH-
TINBS coleccionados ordenadamente para BU encua
demación que deberá Teriflcarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPOTACION PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos dcptteta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto Ia« 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 cinlimot áspesela, por cada línea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 

(Gaceta del día 11 de Octubre.) 

PRB3I0BNCU DEL COXSEJO DE MSISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

" (Gaceta-déldiaTdeOctubre.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

EXPOSICIÓN. 

SEÑOR: Ha sido aspiración uná
nime do los- diversos Estados, en 
cuanto á la admiuistracion de Te
légrafos se refiere, la de colocar 
este importantísimo servicio al al
cance del mayor número posible de 
personas, estableciendo con este fin 
tarifas reducidas y procurando ade
más hacerlas uniformes para que 
fuera más fácil su aplicación. La 
Administración española, que se ha 
esforzado siempre por competir con 
las de las demás naciones figurando 
con los elementos de que dispone 
en el concierto general, ha rebajado 
ón distintas épocas sus tarifas tele
gráficas hasta donde lo lian consen
tido las atenciones del Tesoro pú
blico. 

Satisfeclia quedaría aquella as
piración desdo ahora, y realizados 
en esto punto los ardientes deseos 
del Ministro que suscribo, si fuera 
posible reducir inmediatamente las 
tarifas hasta e\ limite de 5 céntimos 
por palabra; pero esta resolución 
engendraría los gastos relativa
mente crecidos que exigen todavía 
el complemento de la red telegráfi
ca, la adquisición de aparatos rá
pidos ó múltiples que deberían es

tablecerse en todos los centros y en 
algunas otras estaciones de impor
tancia y el aumento de personal 
necesario para servirlos; sacrificios, 
Señor, indispensables en aquel ca
so, porque la reducción de tarifas á 
limites más modestos que los ac
tuales, aumentaría considerable
mente el servicio, y sin esta pre
caución, que toda Administración 
previsora está en el deber.de adop
tar, seria imposible cursar los te
legramas que se depositaran en 
nuestras estaciones con la rapidez 
que el público tiene derecho á 
exigir. 

Por estas razones, el Ministro 
que suscribe, juzga que la reforma 
relativa á las rebajas de las tarifas 
telegráficas interiores debe encer
rarse por ahora en una esfera más 
limitada, procurando armonizar en 
la resolución que se adopto la con
veniencia pública con los intereses 
del Estado, para evitar, como queda 
dicho, que la reducción do tarifas, 
antes de proporcionar un conside
rable y progresivo aumento en los 
ingresos del Tesoro, reclamo por 
consecuencia de las reformas enun
ciadas un gasto inicial que la situa
ción financiero de España no con
sentiría por más quo haya mejorado 
notablemente en los últimos años. 

En tal sentido, y dada la imposi
bilidad de que el tipo mínimo de 
cada despaclio sencillo so reduzca 
por ahora á cantidad menor do una 
peseta, podría sin inconveniente 
alguno llevarse á cabo la reforma 
do adoptar como mínimum de pala
bras el número de 15, incluyendo 
en éstas las cinco que hasta ahora 
so vienen concediendo para direc
ción y firma; modiícacion que sin 
duda estimará el público, porque lo 

ofrecerá nuevas facilidades para re
dactar sus telegramas y evitará, dis
ensiones sobre aplicación de las 
tasas. 

A la vez, obedeciendo al cons
tante propósito de satisfacer algún 
tanto la necesidad de reformas quo 
la opinión pública reclama, pudiera 
plantearse uua tarifa especial'de 5 
céntimos por palabra, con un rqin¡-
mum do-,percepcion de 50 céntimos, 
por las primeras 15;; tarifa solo apli
cable 4 los telegramas que'se cur-' 
sen dentro de una misma provincia 
y en el interior de las poblaciones; 
debiendo considerarse esta mejora 
como el principio del sistema que 
ha de generalizarse para toda la 
Península" cuando se dediquen á 
este servicio los recursos necesarios 

En visto de las razones expues
tas, el Ministro quo suscribe, do 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de proponer á 
la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto. 

Madrid 6 de Octubre de 1883.— 
SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., Pió 
Gullon. 

REAL DECRETO. 

En vista de las razones expues
tas por el Ministro do la Goberna
ción, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo.l." Desde el dia 15 del 

.actual la tasa aplicable á los tele
gramas para el interior del Reino 
quo no excedan de 15 palabras, será 
do una peseta, y para los quo exce
dan de este tipo será do 10 céntimos 
por cada palabra de aumento. 

Art. 2." Queda suprimida la 
franquicia de cinco palabras para la 
dirección y firma concedida por los 

decretos de 29 de Agosto de 1870 y 
14 de Diciembre do 1875. 

Art. 3.° A los telegramas quo 
cursen entre estaciones correspon
dientes á una misma provincia se 
les aplicará una tasa especial de 50 
céntimos do peseta por las primeras 
15 palabras, y 5 céntimos por cada 
una de exceso. 

.'Dadb on Palacio á seis do Octu
bre de' mil-*chocien tos-ochenta y ••• 
tres.—ALFONSO.—El Ministro de 
la'Gobernación, Pió Gullon. 

AYUNTAMIENTOS. 

A Icaldfa constitucional de 
Bembibn. 

La Corporación que me honro 
presidir on virtud do las atribucio
nes que le confiere la regla 1." del 
art. 85 de la ley municipal vigente, 
acordó en sesión del dia 7 de los 
corrientes, onagenar cuarenta y 
dos metros cuadrados de terreno, 
sobrante de la vía pública en la ca
lle do Castilla de esta villa, con su
jeción ú las condiciones estipuladas 
en el expediento instruido al efecto, 
señalando el dia 21 del mes actual 
para la subasta, que tendrá lugar 
do diez á doce de la mañana en las 
Casas Consistoriales, no admitién
dose postura que no cubra el tipo 
do 40 pesetas en que fuorou tasados 

Lo que se publica on el BOLETÍN 
OFICIAL para general conocimiento 
de quienes convenga interesarse 
en dicha subasta. 

Bembibre y Octubre 10 de 1883. 
—El Alcalde, Ricardo Lopoz. • 
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JUZGADOS. 

Ir 

B. Francisco Bodrigucz tíavcia, Ma
gistrado do Audiencia Territorial 
fuera de Madrid y Juez de prime
ra instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte. 
Por el presento edicto se hace 

saber: que D. Luis González Sierra, 
Marqués, viudo do Salas, natural y 
vecino de esta Corte, hijo de los fi
nados D. Pedro González y D." Ma
ría Sierra, naturales y vecinos que 
fueron de Caboalles de Abajo, par
tido judicial de Murias de Paredes, 
provincia de León, falleció intesta

do en esta Corte á los ochenta y seis 
años de edad, el dia veiute y dos de 
Agosto último; y se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con de
recho -A la herencia del D. Luis Gon
zález Sierra, para que en el término 
de treinta dias, se presenten á de
ducirle en forma ante este Juzgado, 
advivtióndose que hasta el dia no 
se ha presentado persona alguna á 
reclamarla. 

Dado en Madrid á cinco de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
tres.—Francisco Rodríguez García. 
—Ante mí, Juan Gómez Manodan. 

JUZOADO M U N I C I P A L JUJi L E O N . 

NACIMIENTOS ngislraios m este Juzgado durante l a l . ' decena da Junio 
de 1883. 

DIAS. 

9 
10 

NACIDOS VIVOS. 

NOLEQVmiOS 

14 0 SO 

NACIDOS SIN VIDA 
Y MUERTOS ANTES DE BEUINSCRITOE 

NOLEOSmiOS TOTAL 

do 

ambas cías» 

21 

Leou 11 de Junio de 1 8 8 3 .—E l Juez municipal, Dr . Juan H i -
lalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante tal . ' decena de Junio 
de 1883, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

F A L L E C I D O S . 

VARONES. 

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viadas TOTAL 

TOTAL 

15 3 2 1 G 9 » » 9 
León 11 de Jimio de 1 8 8 3 .—E l Juez municipal, Dr. Juan H i 

dalgo.—El Secretario, Enrique Zotos. 
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ANUNCIOS OFICIALES. 

I N T E N D E N C I A M I L I T A R 

DE CASTILLA L A V I E J A . 

El Intendente militar de Castilla la 
Vieja. 
Hace saber: que uo habiendo pro

ducido resultado las dos subastas 
intentadas para contratar el acopio 
de 18.000 hectolitros do cebada con 
destino á la Factoría do subsisten
cias de Valladolid, por el presente 
se anuncia una primera convocato
ria de proposiciones libres que ten
drá lugar en esta Intendencia y si-
multineamente en las Comisarias 
de guerra de Avila, León, Falencia, 
Salamanca y Zamora el dia 25 del 
actual á las doce de la mañana con 
arreglo al plieffo de condiciones 
que so liollavá de manifiesto en las 
expresadas dependencias todos los 
dias no feriados do once de la ma-
fiana A cuatro de la tarde, siendo el 
precio límite fijado el de 0 pesetas 
37 céntimos cada ¡icctóiitro que es 
el que rigió en la última subasta. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados estendidos en 
papel sellado de la clase 11." sin 
raspadura ni enmienda, expresando 
los precios en letra, debiendo acom
pañar á las mismas el talón de de
posito que acredite haber verificado 
el do 8.333 pesetas por importe del 
5 por 100 del total valor de la con
trata, así como la correspondiente 
cédula personal. 

El Tribunal so constituirá con 
media hora de anticipación á la en 
que deba celebrarae el acto para re
cibir las proposiciones que se pre
senten, en la inteligencia de que 
«na vez dadas las doce se cerrará 
la admisión do estas y no se podrá 
retirar ninguna do las presentadas. 

Valladolid 9 do Octubre do 1883. 
—Juan Arenas. 

D. Francisco Rodrisuez Castillo, 
Teniente del Batallón de Depósito 
de Astorga, número 111. 
En uso de las facultades que las 

ordenanzas generales del Ejército 
me conceden como Juez Fiscal de 
la causa instruida contra el recluta 
disponible de la 3." compañía de 
esto Batallón Pablo Cordero Prieto, 
por el delito de no haberse presen
tado á la revista anual reglamenta
ria del ailo último, por el presente 
primer edicto, llamo y emplazo al 
referido recluta disponible, para 
que en el término de 30 dias com
parezca en el cuartel que ocupa el 
Cuadro do esto Batallón, sito, en la 
calle de la Catedral, á responder ¡i 
los cargos que en dicha causa le re
sultan, pues de no verificarlo se le 
seguirá la causa en rebeldía y será 
juzgado por el Consejo de guerra 
competente. 

Y para que este edicto tenga ' 
debida publicidad, se fijará en los 
sitios de costumbre y se insertará 
en la Gacela oficial de Madrid y Bo-
LÜTIX OFICIAL de la provincia. 

Dado en Astorga A 3 do Octubre 
do 1883.—Francisco Rodríguez. 

l ,KO¡V I H 8 3 . 

Impronta «le la Dii ultcion iroviLcia!. 
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Avt. 41. Tendrán derecho ¡i votar Concejales y á ser ins

critos como electores en las listas del censo electoral del Mu
nicipio i que corresponda su vecindad, todos los españoles 
varones mayores de edad que acrediten saber leery escribir. 

Art. 42. Tendrán también derecho á ser inscritos, aun
que no sepan leer ni escribir, los vecinos que se hallen en 
algunos do los casos siguientes: 

1. " Ser contribuyente, dentro ó fuera del término muni
cipal, con cualquiera cuota, pagada con un año de antela
ción por la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, ó 
con dos años por subsidio industrial y de comercio. 

2. " Ser licenciado, con licencia limpia de toda nota des
favorable, del servicio del Estado en el Kjército ó en la Mari
na de guerra. 

Art. 43. Exceptúanse únicamente: 
1. " Los que por sentencia ejecutoria estén privados del 

ejercicio do sus derechos civiles ó políticos. 
2. " Los que al verificarse las elecciono" so hallen proceea-

.dos, si contra ellos so hubiere dictado auto do prisión y no la 
hubiesen subrogado con fianza en los casos en que sea admi
sible con arreglo á derecho. 

3. ° Los que careciendo do medios do subsistencia reciban 
esta en establecimientos benéficos, ó los que se hallen em
padronados como mendigos y autorizados por los Munici
pios para implorar la caridad pública. 

Art. 44. Pueden ser Concejales los vecinos del pueblo 
que siendo electores lleven tres'años por lo menos do residen
cia fija en el término municipal y sepan ¡eer y escribir. 

No necesitan este tiempo los naturales del pueblo que, 
después de una ausencia más ó menos prolongada, hayan 
vuelto á obtener la declaración de vecindad. 

En los pueblos menores de 2.000 habitantes residentes 
solo será necesaria la condición de saber leer y escribir para 
los Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Sindico. 

Art. 45. En ningún caso pueden ser Concejales: 
1. ° Los Diputados provinciales, los Diputados á Cortes 

ni los Senadores. 
2. ° Los que cesen en el cargo de Concejales después de 

haberlo desempeñado cuatro años consecutivos. Esta inca
pacidad durará solamente dos años. 

3. ° Los Jueces, Fiscales y Secretarios de Juzgados mu
nicipales, los Notarios, Esoribános, Secretarios de Ayunta
miento, Liquidadores, Recaudadores de contribuciones, Re
gistradores de la propiedad y otros funcionarios cuyos car
gos estén declarados incompatibles con el de Concejal por 
leyes especiales. 

4. ° Los militares en activo servicio, los Oficiales Genera
les en situación de cuartel, los Jefes y. Oficiales en la de 
reemplazo, ni los soldados en la de reclutas disponibles. 

E>.° Los que desempeñen funciones núblicas retribuidas, 
aun cuando hayan renunciado el'sueldo. Exceptúanse los 
funcionarios que estén en posesión de cargos obtenidos en 
virtud de oposición en los respectivos distritos municipales, 
siempre que no reciban sueldo, posesión ni gratificación del 
presupuesto municipal. 

6 ° Los que tengan parto en servicios, contratas ó sumi
nistros por cuenta del Ayuntamiento, y sus fiadores. 

7. " Los deudores como segundos contribuyentes ú los 
fondos municipales, provinciales ó generales, declarados ta
les por resolución ejecutiva, contra quienes se haya expedi
do apremio. 

8. " Los que por si mismos, ó como procuradores ó apo
derados de torcera persona, tengan contienda administrati
va ó judicial pondieute con el Ayuutamieato ó con los esta
blecimientos que so hallen bajo su dependencia ó adminis
tración. 

9° Los que no sepan leer ni escribir, en Ayuntamientos 
do 2.000 ó más habitantes residentes. 

Art. 46. En cualquier tiempo en que después de la elec
ción adquiera un Concejal alguna de las cualidades expresa
das en el articulo anterior, la incapacidad que cada una de 
ellas lleva consigo producirá su efecto, y aquel on quien 
concurra perderá inmediatamente el cargo. 

La declaración de incapacidad corresponderá en este 
caso al Ayuntamiento, con la excepción del art. 225, de
biendo el acuerdo tomarse on sesión extraordinaria, á la que 
concurrirán por lo menos dos terceras partes de los Conceja
les proclamados, citándose también al interesado, cuyas ex
plicaciones ó defensa se oirán previamente, si concurriere. 

El acuerdo del Ayuntamiento será ejecutorio, sin nece-
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sidad de ratificación, si el interesado no iatoipusieso recurso 
de alzada pava ante la Comisión provincial dentro de los tres 
dias siguientes i su notificación. 

La Comisión provincial resolveri dormitivamente, oyen
do al interesado, si concurriese, en sesión pública convocada 
al efecto, y el acta con el fallo fundado so publicará en el 
Bolelin ojkiiil. Contra la resolución de la Comisión podrá el 
interesado promover recurso contencioso-administrativo. 

Art. 47. Durante los primeros 15 dias del mes de Abril 
de cada año, se publicarán en todos los Municipios de Espa-
fia las listas electorales ultimadas, con la designación de los 
colegios á que correspondan los electores. 

Art. 48. Las elecciones de Concejales se verificarán el 
primer domingo del mes de Mayo, sujetándose á lo dispues
to en la ley Electoral en cuanto no se hallo modificada por 
la presente. 

Art. 49. Cuando un distrito municipal se divida en cole
gios, según lo dispuesto en el art. 38, se procurará que á 
cada colegio electoral corresponda elegir cuatro Concejales, 
ó el número que más á este so aproxime; pero sin que en 
ningún caso exceda de siete. 

Art. 50. En los colegios que no deban elegir más que 
uno ó dos Concejales, cada elector podrá inscribir en su pa
peleta tactos nombres como Concejales hayan de elegirse. 

Cada elector votará únicaineute dos Cuucejales cuando 
hayan de elegirse tres en el colegio electoral; tres cuando 
deban elegirse cuatro ó cinco, y cuatro cuiaiuo seis ó siete 

. los Concejales que corresponda elegir al colegio. 
Cuando alguna papeleta contenga varios nombres en 

mayor número que el de los candidatos que deba votar cada 
elector, solo valdrá el voto para los que completen este nú
mero por el orden en que estén escritos en la papeleta, te-

. niéndose por no escritos los demás. 
Art. 51. Los nombres de los proclamados por la Junta 

general de escrutinio estarán expuestos al público en los si
tios de costumbre durante cinco dias, cuaudo menos, den
tro de la primera quincena del mes de Mayo. 

En este termino los electores podrán reclamar por es
crito para ante la Comisión provincial contra los acuerdos 

nos se dividirán en tantos colegios electorales como el Ayun
tamiento crea conveniente, con tal que su número no exce
da del de Alcaldes, Tenientes y Alcaldes de barrio. 

Los grupos de población rural que, según esta ley, de
ben formar barrios, constituirán siempre colegio. 

Cuando sean varios los centros de población de un tér
mino municipal y no lleguen á reunir entre todos 800 veci
nos, constituirán un solo colegio si distan menos de un k i 
lómetro entre si. 

Art. 39. La primera división del término en distritos, 
barrios y colegios se hará en conformidad á las siguientes 
reglas: 

1. " El Ayuntamiento acordará la división, y la hará pú,-
blica en el SoleCin oficial de la provincia, por medio de los 
periódicos locales y por edictos. 

2. ' Los vecinos y domiciliados del término pueden hacer 
dentro del mes siguiente, á contar desde la fecha de la publi
cación del acuerdo, las reclamaciones que contra este creye
ren oportunas. 

3. ' Si no hubiere reclamación alguna, el acuerdo será 
ejecutivo, finalizado el plazo antedicho; si las hubiere, el 
Ayuntamiento las examinará y remitirá informadas, junta
mente con la copia certificada del acuerdo de división, á la 
Diputación provincial, dentro de los 15 dias siguientes á la 
espiración del plazo. 

4. ' La Diputación provincial, examinados los anteceden
tes y reclamaciones, resolverá ejecutivamente lo que proce
da en cuanto á los puntos á que estas se contraigan, y co
municará su acuerdo dentro de un mes desde que le fuere 
remitido el expediente. 

Art. 40. Hecha la división de un término municipal con
forme á las prescripciones de esta ley, no podrá alterarse 
hasta pasados dos afios por lo menos, y solo en el caso de que 
por el transcurso del tiempo no corresponda á las condicio
nes y circunstancias anteriormente expresadas, pero nunca 
en los tres muses que precedan á cualesquiera elecciones or
dinarias. 

El expediento do variación dará principio por iniciativa 
del Ayuntamiento, y seguirá los mismos trámites expresados 
en el articulo anterior. 


